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MENDOZA, 8 de octubre de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 28210/2025, donde el Instituto Tecnológico Universitario (ITU) 
eleva la Resolución Nº 839/2025 del Director General, referida al Plan de Estudios de la 
Tecnicatura Universitaria en Ciencia de Datos, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta oportuno mencionar que, por medio del Artículo 2º de dicha 
norma, el ITU solicita la derogación de las Ordenanzas Nros. 13/2025-C.S. y 34/2025-C.S., 
referidas al Plan de Estudios actual de la referida Carrera. 

Que dicho Instituto explica que resulta necesario proporcionar una formación 
académica sólida en ciencia de datos como respuesta a la creciente demanda de 
profesionales capacitados en esta área, permitiendo a las empresas, organizaciones de la 
sociedad civil y organismos de los tres niveles del Estado, contar con un técnico profesional 
que analice volúmenes de información, identifique patrones y tendencias que facilitan la 
optimización de recursos y la toma de decisiones estratégicas. 

Que, teniendo en cuenta que el Plan de Estudios de la referida carrera 
contempla opción pedagógica a distancia, en Nota 174334/2025 obra informe de la Comisión 
de Calidad del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED), dependiente de la 
Secretaría Académica del Rectorado. 

Que en Nota 174943/2025 obra informe favorable de la Dirección General de 
Gestión Académica, dependiente de la Secretaría Académica del Rectorado, en el que –de 
acuerdo con lo dispuesto por el Inciso 11) del Artículo 34 y el Inciso 14) del Artículo 20 del 
Estatuto Universitario– sugiere elevar las presentes actuaciones para tratamiento de Consejo 
Superior.  

Que en Nota 176370/2025 obra el Dictamen Nº 1362/2025 de la Dirección de 
Asuntos Legales del Rectorado. 

Que la Comisión de Docencia y Concursos de este Cuerpo no tiene objeciones 
que formular, por lo que aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en los Artículos 20 –Inciso 14– y 
34 –Inciso 11– del Estatuto Universitario, lo dictaminado por la Comisión de Docencia y 
Concursos y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 8 de octubre de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 839/2025 del Director General del Instituto 
Tecnológico Universitario (ITU), contenida en el Anexo I de la presente norma, con 
CUARENTA Y SEIS (46) hojas, referida al Plan de Estudios de la Tecnicatura 
Universitaria en Ciencia de Datos del mencionado Instituto. 
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ARTÍCULO 2º.- Derogar las Ordenanzas Nros. 13/2025-C.S. y 34/2025-C.S., conforme a lo 
solicitado por medio del Artículo 2º de la Resolución Nº 839/2025 del Director General del 
Instituto Tecnológico Universitario (ITU). 

ARTÍCULO 3º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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